
Coritrato No.JUR-C-015/2013 
Resolución JUR-R-016/2013 

Nosotros'. JAlME EOWIN MARTÍNEZ VENTURA, de cuarenta y cinco años de edad, 

Abogado, del domicilio del Departamento de San Salvador, portador de mi Documento 

Único de Identidad número  con Número 

de Identificación Tributaria  

 actuando en mi calidad de Director General y 

Representante Legal de la ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, del 

domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad y el de San Luis Talpa, 

departamento de La Paz, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro 

guión dos siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatro guión cero; en virtud del 

Decreto Legislativo número ciento noventa y cinco, del veintisiete de febrero de mil 

nove<:ientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial número cuarenta y dos, Tomo 

Trescientos catorce, del tres de marzo del mismo año, en el cual consta que es atribución 

del Director General la representación judicial y extrajudicial de la Academia Nacional de 

Seguridad Públ ica; y del Acuerdo Ejecutivo número doscientos sesenta y ocho del día 

treinta y uno de mayo de dos mil diez, publicado en el Diario Oficial número ciento uno, 

Tomo trescientos ochenta y s'1ete, del uno de junio de dos mll diez; que en el transcurso 

del presente instrumento me denominaré " LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" o "LA 

ACADEMIA": y ENRIQUE ARMANDO OROZCO MELGAR, de cua1en\a y ocho años de 

edad, Empresario, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

portador de ml Documento Único de ldentldad número  

 y con Número de Identificación Tributaria  

 actuando en nombre y 

representación en mi carácter de Presidente del Consejo de Administración de " LA 

ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, APROVISIONAMIENTO Y 
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COMERCIALIZACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA INDUSTRIA GRÁFlCA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA" que puede abreviarse "ACOACEIG DE R. L.", con 

Número de ldenti1icación Tributaria cero seis uno cuatro guión dos ocho cero seis siete 

uno guión cero cero uno guión nueve; tal como acredito con: a) Certificación del Acta 

número uno de Constitución de la Asociación Cooperativa de Ahorro, Crédito y 

Aprovisionamiento de Empresarios de Industria Gráficas de Responsabilidad Limitada, 

celebrada en Ja ciudad de San Salvador, el día catorce de enero de mil novecientos 

setenta y uno, certificación inscrita al número cuatro del Libro Segundo de Registro e 

Inscripción de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que llevó el Registro 

Nacional de Asociaciones Cooperativas <le! Instituto Satva<loreño <le Fomento 

Cooperativo, de fectia veintiocho de junio de mil novecientos setenta y uno; b) 

Certificación del Acla número cuarenta y dos de sesión de Asamblea General 

Extraordinaria de Asociados de dict'la Cooperativa, celebrada en el Audítórium Francisco 

de Sola. de las instalaciones de la Asociación Salvadoreña de lndustrisles, •ASI". ubicado 

en calle Roma y Liverpool, Colonia Roma, ciudad de San Salvador, el día cinco de 

octubre de dos mil dos, en la que se establece la Reforma Integral de los Estatutos de 

ACOACEIG de R. L .. antes denominada Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito de 

Empresarios de Industrias Gráficas de Responsabilidad Limitada en Formación, 

habiéndose modilicado !a denominación a Asociación Cooperativa de Ahorro, Crédito, 

Aprovisionamiento y Comercialización de Empresarios de la Industria Gráfica de 

Responsabil'ldad lim"rtada, que se abrevia ACOACElG DE R. L.. Estatutos en los que se 

establece que su nombre es tal y como queda escrito, su domicilio la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador, que su actividad principal es el ahorro y crédito. 

que su duración es por tiempo indefinido; que dentro de sus objetivos fundamentales se 

encuentran: adquirir materiales, equipos y accesorios para el uso de la industria gráfica, 

los cuales serán vendidos entre los asoclados y comunlctad en general, entre otros; que la 

Asamblea General de Asociados es la autoridad máxima de la cooperativa, siendo sus 

a.cue1<1os de ob!igalorledad pa1a el Consejo de Adminís\raci6n, Junta de Vigilancia y todos 

los Asociados, siendo el Consejo de Administración el órgano responsable del buen 

funcionamiento de la Cooperativa y constituye el instrumento ejecutor de los Acuerdos de 

la Asamblea General de los Asociados, el cual está integrado por cinco miembros. los que 

desempeñan los siguientes cargos: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 

Tesorero y un Vocal, habrán tres suplentes, todos electos por la Asamblea General por un 
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periodo de tres años, pudiendo ser reelectos, correspondiendo al Presidente representa~~~ 
. , . ~~ 

legalmente a \a Coope1ati11a, fün1ar contratos, escnturas publtcas y otros documentas que 

por su calidad de Representante Legal requirieran de su intervención, y una Junta de 

Vigilancia para ejercer \a su?ervisión <le todas \as activi<!ades <le \a Cooperativa 'f 

fiscalización de los actos de los órganos directivos, comités, asociados y empleados, 

entre otros; suscrita en esta ciuclad, a los doce dlas del mes de diciembre de üos mil des, 

por la señora Clara Rico Martínez, Presidenta del Instituto Salvadoreño de Fomento 

cooperativo, JNSAFOCOOP, y por Francisco Roberto Cornejo, Jefe de! Reg·1stro Nacional 

de Asociaciones Cooperativas e inscrita al número diecisiete del Libro vigésimo noveno 

del Registro e Inscripciones de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que lleva 

el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento 

cooperativo; e inscrita dicha reforma en el Registro mencionado a los doce días del rne:; 

de diciembre del año dos mil dos; e) Certificación expedida el dieciséis de enero del dos 

mil trece. por el Presidente y el Jefe del citado Registro Nacional de Asociaciones 

Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, señores Félix Cárcamo 

Campos y Misael Edgardo Díaz, respectivamente, que en el expediente de la entidad 

antes mencionada llevado por ese Instituto, aparece la Certificación de Punto de Acta de 

Asamblea General celebrada por dicha Asociación el día veinticinco de marzo de dos mil 

diez, en el cual resultó electo como Presidente del Consejo de Administración, el señor 

Enrique Armando Orozco Melgar, quien de acuerdo con los artículos cuarenta de la Ley 

General de Asociaciones Cooperativas y cuarenta y dos de su Reglamento; y cuarenta y 

nueve, literal a), de los Estatutos de la entidad, tiene la Representación Legal de la misma 

desde el dfa de su elección hasta el dia trece de enero del año dos mil trece, extendida 

dicha certificación en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis días del mes de enero del 

año dos mil trece; d) Certificación del Acta Número un mil seiscientos sesenta y seis, de \a 

sesión del Consejo de Administración celebrada el dia quince de enero de dos mil trece, 

que en su Punto número seis punto once, autoriza a\ Presidente del Consejo de 

Administración, señor Enrique Armando Orozco Melgar, en su calidad de Representante 

Legal pata que fleme toda la documentación cones?ondiente, incluyendo todos \os 

documentos de obligación y/o pagarés que amparan las garantías de la Licitación Pública 

Nómero L.P guión cero ocho ?leca dos mi\ trece guión ANSP óe \a Academia Nacional de 

Seguridad Pública, extendida dicha certificación en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, 

departamento de l a libertad, a les diecisiete días de\ mes de enero del año dos mil trece, 
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por ta Secretaria del Consejo de Administración, licenciada Rosa Gudelia Bonilla; teniendo 

facultades para representar a la Sociedad. y que en el transcurso del presente 

instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; convenimos en celebrar el presente 

contrato de "SUMINISTRO DE PAPELERÍA PARA LA ANSP, DURANTE EL AÑO DOS 

MIL TRECE ENTRE LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, 

APROVISIONAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA 

INDUSTRIA GRÁFICA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y LA ACADEMIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA", adjudicado mediante Resolución JUR guión R 

guión cero dieciséis pleca dos mil trece, de fecha trece de marzo de dos mil trece, a favor 

de ACOACEIG de R. L. , et cual se regirá de conformidad con ta Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su 

Reglamento, las Bases de Licitación número LP guión cero ocho pleca dos mil trece guión 

ANSP, · suministro de papelería, útiles de oficina y material informático, para el año dos 

mil trece· y en especial las obligaciones, condiciones y pactos establecidos en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El Objeto del presente 

contrato es el suministro de los bienes siguientes: A. Papelerla. ítem 3, mil quinientos 

pliegos de cartulina Bristol, color blanco, veinticinco punto cinco por treinta punto cinco 

pulgadas (25.5"x30.5"), marca Ever Green, a un precio unitario de doce centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0.12), que suman ciento ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América (USS 180.00); ítem 4, mil pliegos de cartulina Bristol, color 

celeste, veinticinco punto cinco por treinta punto cinco pulgadas (25.5'x30.5"). marca Ever 

Green, a un precio unitario de trece centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(USS 0.13), que suman ciento treinta dólares de los Estados Unidos de América (USS 

130.00); ítem 5, mil pliegos de cartulina Bristol, color amarillo, veinticinco punto cinco por 

treinta punto cinco pulgadas (25.5"x30.5"), marca Ever Green, a un precio unitario de 

trece centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.13), que totalizan 

ciento treinta dólares de los Estados Unidos de América (US$ 130.00); ítem 6, mil pliegos 

de cartulina Bristol, color verde, veinticinco punto cinco por treinta punto cinco pulgadas 

(25.5"x30.5"), marca Ever Green, a un precio unitario de trece centavos de dólar de \os 

Estados Unidos de América (US$ 0.13), que suman ciento treinta dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 130.00); ítem 14, trescientas resmas de papel bond, base 

veinte, tamaño oficio, noventa y seis grados de blancura (9So}, marca Hammermill, para 

fotocopiadora, a un precio unitario de cuatro dólares de los Estados Unidos de América 
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con nueve centavos (\JS$ 4.09). que tc\alizan mil doscientos vein\isiete dólares de los ': ,~ · ··'~ 
. . . c1ow" 

Estados Unidos de América (US$ 1 ,227.00); 1tem 23, cuatro mil unidades sobre blanco 

(corriente), tamaño oficio sin ventanma, marca Acosobre; a un precio un·1tario de dos 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS 0.02), que suman ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América (USS 80.00); conforme con los términos 

establecidos en las Bases de licitación de la Licitación Pública número LP guión cero 

ocho pleca dos mil trece guión ANSP. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los documentos siguientes: a) Las Bases de 

Licitación número LP guión cero ocho pleca dos mil trece guión ANSP; b) La oferta del 

"CONTRA T\ STA"; e) La resolución de Ad¡udicación; d) Las resoluciones modificativas que 

se suscriban respecto de este contrato, en su caso; y e) Las garantfas. En caso de 

controversia entre los ciocumentos co11\raclu<1\es y este contrato, Pf<Nalecerán to>. 

términos pactados en este último. TERCERA: PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

"EL CONTRATISTA"' garantiza que los bienes a suministrar a que se refiere el presente 

contrato, serán entregados dentro del plazo estipulado en el Anexo V, de las Bases de 

Licitación Pública LP cero ocho pleca dos mil trece guión ANSP, siendo la prímera 

entrega dentro de los veinte días calendario Posteriores a la fecha de la firma del 

contrato. que vencen el día domingo veintiocho de abril de dos mil trece, pero se habilita 

el d fa siguiente (lunes) para realizar la entrega; y la segunda entrego para el catorce de 

mayo de dos mil trece. Dicho plazo podrá prorrogarse de conformidad con lo dispuesto en 

los arlícutos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAf'. CUARTA: 

PRECIO. El precio total por el suministro objeto del presente contrato asciende a la suma 

de MIL OCHOCIENTOS SETENTA y SIETE DÓLARES OE LOS ESrAoos UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1,877.00). Los precios ofertados por "EL CONTRATISTA" incluyen el 

Impuesto a la T ranslerencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, IVA, el 

cual queda sujeto a variaciones que por decreto realice la Asamblea Legislativa, ya sea 

aumentandolo o disminuyéndolo. QUINTA: FORMA y TRÁMITE DE PAGO. A través de 

cheque emitido a favor del ·coNTRATISTA• en la Tesorería Institucional, ubicada en la 

Avenida Melvin Jones, costado oriente del Parque San Martín, en esta ciudad, dentro de 

los sesenta días calendario posteriores a la entrega del Quedan correspondiente, 

conforme al cumplimiento de entrega establecido en el numeral diecinueve de las Bases 

de Licitación número LP guión cero ocho pleca dos mil trece guión ANSP y Cláusula 

TERCERA de este contrato, al Anexo V, y numeral veintiséis de las Bases de licitación 
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LP guión ce10 ocho p\eca dos mil trece gui(m ANSP, de la s\guien\e lorma: a) El trámite de 

pago lo realizará "EL CONTRATISTA" en coordinación con el Administrador del Contrato, 

en la T esore1ía \nsti\ucional ubicada en Avenida Melvin Jones, costado Oriente del 

Parque San Martín, en esta ciudad, de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta 

y dos guión Bis de la LACAP, y b) "EL CONTRATISTA" deberá presentar factura de 

consumidor final con IVA incluido detallando la retención del uno por ciento (1%) del IVA, 

y Acta de Recepción correspondiente. SEXTA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE" hace constar que el importe del presente contrato se 

hará con apl icación a la cifra presupuestaria correspondiente. SÉPTIMA: GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, ~LA 

CONTRATISTA" se obliga a presentar en la UACI, las siguientes garantías: a) GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a 

la fecha de la firma de este contrato, una fianza o garantía bancaria equivalente al DIEZ 

POR CIENTO (10%), del 113.tor del oontrato, por et monto de ciento ochenta y siete 

dólares de los Estados U11idos de América con setenta centavos (US$ 187.70), que 

garantice que cumpl\1á con la en\1e9a del sum\nist10 obje\o de este contrato en el p\~20 

establecido en la cláusula TERCERA, y que serán recibidos a entera satisfacción de 'LA 

INSllTUCIÓN CONTRATANIE". Esta Garantía se ·incrementará en la misma proporción 

en que el valor del contrato llegase a aumentar y su vigencia será igual a trescientos 

sesenta y cinco días calendario, contados a partir de la techa de la firma de este contrato. 

La no presentación de esta garantía, en el plazo indicado, dará lugar a la aplicación del 

literal a) del artículo noventa y cuatro de la LACAP, sin detrimento de Ja acción que le 

compete a "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", para reclamar los daños y perjuicios 

resultantes; b) GARANTÍA DE CALIDAD DE BIENES, que será entregada luego de los 

d iez días hábiles de la recepción formal de los bienes, una fianza o garantía bancaria 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%), del valor del contrato adjudicado, por el monto 

de ciento ochenta y siete dólares de los Estados Uriidos de América con setenta 

centavos (US$ 187.70), cuya vigencia será de trescientos sesenta y cinco dias 

calenda.ria, contados a partir de la techa de recepción de tos bienes. La no presentación 

de esta garantía en el pla20 indicado, dará lugar a la aplicación del literal a) del artículo 

t\Oventa y cuatm de la LACAP, sin de\fimento de la accibn que le compele a ·LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE", para reclamar los daños y perjuicios resultantes. 

OCTAVA: PROHIBICIONES. Queóa expresamente prohibido al · coNTRATlSTA" 
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contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la ~ 
caducidad del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. NOVENA; MU!... TAS POR MORA. En caso de mora en el cumplimiento del 

presente contrato por parte del "CONTRATISTA", se aplicara lo dispuesto en los artículos 

ochenta y cinco y ciento sesenta de la LACAP. DÉCIMA: PLAZO DE RECLAMOS. A 

partir de la recepción formal del suministro, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" tendrá un 

plaz.o de noventa días calendario para efectuar cualquier reclamo respecto a cualquier 

inconformidad sobre el suministro. DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN y AMPLIACIÓN 

c oNTRll.CTUAL. Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar el contrato, si existieren 

causas justificables de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente y que estas no sean 

contrarias a las Bases de Licitación y especif\cac\one¡; \éC1)\cas, asimismo se. podrá 

ampliar y modificar el presente contrato de acuerdo con las necesidades de "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE", y de común acuerdo con ' EL CONTRATISTA". DÉCIMA 

SEGUNDA: PRÓRROGA POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. De acuerdo con 

las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, 

fa prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 

''CONTRATISTA"; si existen motivos suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito 

o fuerza mayor; circunstancias que deberá comprobar le impidan cumplir con el plazo. 

DÉCIMA TERCERA; MODIFICACIÓN UNILATERAL Queda convenido por ambas 

partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nue1tas, 

causas imprevistas u otras circunstancias, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" podrá 

modificar de 1orma unilateral el presente contfato, 110 entendiéndose dicha modificación 

como cambio sustancial del objeto. En estos casos la Dirección General deberá emitir una 

resolución razonada que autorice la modificación al contrato y el 'instrumento de 

modificación respectivo. DÉCIMA CUARTA: ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL 

CONTRAIO. la adm·1n·1stración del presente contrato estara a cargo del Encargado del 

Sistema de Inventario Mecanizado, del Departamento de Almacenes, señor Manuel 

Antonio Bermúdet Merino, o la persona a quien se nombre en el cargo indicado, quien 

tendrá la responsabilidad de verificar que se cumplan todas las condiciones establecidas 

en este contrato y demás documentos contractuales; y brindará el debido seguimiento a lo 

establecido en el mismo y en el artículo ochenta y dos guión bis de la LACAP. DÉCIMA 

QUINTA: FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES. La entrega se 
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realizará en et almacén de ' LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE' . ubicado en S~n luis 

Talpa, departamento de la Paz, de conformidad con lo señalado en la Cláusula 

TERCERA de este contrato, debiéndose levantar el acta de recepción, conforme lo 

establece el articulo ciento veintiuno de la LACAP y sesenta de su Reglamento. DÉCIMA 

SEXTA: EXTlNClÓN DEL CONTRATO . El contrato podrá extinguirse por !as causales 

siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por 

revocación: d} Por rescate; y e) Por las demás causas que se determinen 

contractualmente. Todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV, del Titulo V, 

de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN BILATERAL. De conformidad con el 

artículo noventa y cinco de la LAGAP, las partes contratantes podrán dar por terminada 

bilateralmente la relación ¡urídica derivada del presente contrato, debiéndose en tal caso 

emitir la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de terminación del contrato 

en un plazo no mayor de ocho días hábiles después de notificada la resolución. DÉCIMA 

OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda controversia que surgiere durante la 

ejecución del presente contrato entre ' LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE• y 'EL 

CONTRATISTA" será sometida al ARREGLO DIRECTO, mediante el cual las partes 

contratantes procurarán la solución de las diferencias sin otra intervención que la de ellas 

mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia 

escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso. El 

procedimiento para el arreglo directo, se hará de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP; de no llegarse a un acuerdo en el arreglo 

directo, se podrá recurrir al arbitraje en derecho, con sujeción a las disposiciones que les 

fueren aplicables de conformidad con las leyes pertinentes, teniendo en cuenta las 

modificaciones estiiblecidas en la Sección 11, Capítu lo 1, Titulo VIII de la LACAP. DÉCIMA 

NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las 

partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalamos como lugar para recibir 

notificaciones los siguientes: ' LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE'. en las oficinas de la 

UACI, ubicada Avenida Melvin Jones, costado oriente del Parque San Martín, Santa 

Tecla, departamento de La Libertad; y "EL CONTRATISTA•, en Octava Avenida Norte 

número mil ocho, Barrio San Miguelito, ciudad de San Salvador, departamento de San 

Salvador; asimismo, por Jos medios establecidos en el artículo setenta y cuatro de la 

LACAP. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los 
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términos y efectos legales del pre$ente contrato, por convenir asl a los intereses de 

nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad 

de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a los ocho días del mes de abril de dos mil 

trece. 

En Santa Tecla, departamento de la Libertad, a las nueve horas y diez minutos del dia 

ocho de abril de dos mil trece. Ante mí, RHINA DOLORES ALDANA GARCÍA, Notario, 

del domlcllio de San Salvador, comparecen los señores JAIME EDWIN MARTÍNEZ 

VENTURA, de cuarenta y cinco años de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, a 

quien conozco, e identifico por medío de su Documento Único de Identidad número,  

  , con Número de ldentiflcación Tributaria  

 

 actuando en su carácter de Director General, en nombre y Representación 

de la ACAOEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Institución Autónoma de 

Derecho Público, con Nómero de Identificación Tributaria, cero seis uno cuatro guión dos 

siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatro guión cero, cuya personería doy fe de ser 

\egít\rna y suüc\ente y que relacionaré al fina\ óe este instrumento; y ENRIQUE 

ARMANDO OROZCO MELGAR, de cuarenta y ocho años de edad, Empresario, del 

domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero 

identifioo ?of me<:lío de su Documento Único de Identidad número  

 y con N(imero de Identificación Tributaria  

 actuando en 

nombre y representación en mi cafácte1 de Presidente del Consejo de Administrac16n de 

"LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, APROVISIONAMIENTO Y 

COMERCIALIZACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA INDUSTRIA GRÁFICA D~o'"A:-....::-.. 
o~s:.~ <ó, ., 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA." que puede abreviarse " ACOACEIG DE R. L.", con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión dos ocho cero seis siete 

uno guión cero cero uno guión nueve; personerla que relacionare al final del presente 

instrumento. y quienes para efecto del presente instrumento se denominarán "LA 

\NST\TlJC\ÓN CONTRATANTE" y "'El CONTRATISTA•. y ME DICEN: Que para darle 

calidad de instrumento público reconocen como suyas las firmas plasmadas al final del 

documento que antecede y que se leen "Jai Martz Vra•, e "Ilegible", respectivamente, así 

como suyos también los conceptos vertidos en el mismo, el cual tiene fecha de este día, 

en esta ciudad y por medio del cual los comparecientes celebran un "SUMINISTRO DE 

PAPELERÍA PARA LA ANSP, DURANTE EL AÑO DOS MIL TRECE ENTRE LA 

ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, APROVISIONAMIENTO Y 

COMERCIALIZACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA INDUSTRIA GRÁFICA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA Y LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA". Que literalmente DICE: """""Nosotros: JAIME EDWIN MARTÍNEZ VENTURA, 

de cuarenta y cinco años de edad, Abogado, del domicílio del Departamento de San 

Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número  

con Número de ldentificaclón Tributarla  

 actuando en mi 

calidad de Director Genera\ y Representame Legal de \a ACADEMIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, del domicilio de Santa Tecla, departamento de la Libertad y el 

de San Luis Talpa, departamento de la Paz. con Número de Identificación Tributaria cero 

seis uno cuatro guión dos siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatro guión cero; en 

virtud del Decreto Legislativo número ciento noventa y cinco, del veintisiete de febrero de 

mil novecientos noventa y dos, publicado en el Día.río Oficial número cuarenta y dos, 

Tomo Trescientos catorce, del tres de marzo del mismo año, en el cual consta que es 

atribución del Director General la representación judicía\ y extrajudicial de \a Academia 

Nacional de Seguridad Pública; y del Acuerdo Ejecutivo número doscientos sesenta y 

ocho del día treinta y uno de mayo de dos mil diez, publicado en el Diario Oficial nómero 

ciento uno, Tomo trescientos ochenta y siete, del uno de junio de dos mil diez: que en el 

transcurso del presente instrumento me denominaré " la institución contratante" o "LA 

ACADEMIA" ; y ENRIQUE ARMANDO OROZCO MELGAR, de cuarenta y ocho años de 

edad, Empresario, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La libertad, 

portador de m\ Documento Único de ldenfu:lad número  
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 actuando en nombre y 

representación en mi carácter de Presidente del Consejo de Administración de "LA 

ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDliO, APROVISIONAMIENTO Y 

COMERCIALIZACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA INDUSTRIA GRÁFICA DE 

RESPONSABlLIDAD LIMITADA" que puede abre11iarse " ACOACEIG OE R. L.", con 

Nl)mero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión dos ocho cero seis siete 

uno guión cero cero uno guión nueve; tal como acredito con: a) Certificación del Acta 

número uno de Constitución de la Asociación Cooperativa de Ahorro, Crédito y 

Aprovisionamiento de Empresarios de lndustri<1 Gráficas de Responsabilidad Limitada, 

celebrada en la ciudad de San Salvador, el dia catorce de enero de mil novecientos 

setenta y uno, certificación inscrita al número cuatro del Libro Segundo de Registro e 
l nsCTipc'16n de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que l!evó el Registro 

Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento 

Cooperativo, de fecha veintiocho de junio de mil novecientos setenta y uno; b) 

Certificación del Acta número cuarenta y dos de sesión de Asamblea General 

Extraordinaria de Asociados de dicha Cooperativa, celebrada en el Auditórlum Francisco 

de Sola, de las instalaciones de la Asociación Salvadoreña de Industriales, ' ASI", ubicado 

en calle Roma y Uverpool, Colonia Roma, ciudad de San Salvador, el día cinco de 

octubre de dos mil dos, en la que se establece la Reforma Integral de los Estatutos de 

ACOACEIG de R. L . antes denominada Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito de 

Empresarios de Industrias Gráficas de Responsabilidad Limita da en Formación 
• 

habiéndose modificado la denominación a Asociación Cooperativa de Ahorro, Crédito, 

Aprovisionamiento Y Comercialización de Empresarios de la Industria Gráfica de 

Responsabilidad limitada, que se abrevia ACOACElG DE R. L .. Estatutos en los que se 

establece que su nombre es tal y como queda escrito, su domicilio la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador, que su actividad principal es el ahorro y crédito, 

que su duración es por tiempo indefinido; que dentro de sus objetivos fundamentales se 

encuentran: adquirir materiales, equipos y accesorios para el uso de Ja industria gráfica, 

los cuales serán vendidos entre los asociados y comunidad en general, entre otros; que la 

ASamblea General de Asociados es la autoridad máxima de la cooperativa, siendo sus 

acuerdos de obligatoriedad para el Conse¡o de Adminís\ración, Junta de Vigi\ancla y todos 

los Asociados, siendo el Consejo de Administración el órgano responsable del buen --=--· 
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funcionamiento de la Cooperativa y constituye el instrumento ejecutor de los Acuerdos de 

la Asamblea General de Jos Asociados, el cual está integrado por cinco miembros, los que 

desempeñan los siguientes cargos: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 

Tesorero y un Vocal, habrán tres suplentes, todos electos por la Asamblea General por un 

periodo de tres años, pudiendo ser reelectos, correspondiendo al Presidente representar 

legalmente a la Cooperativa, firm¡¡r contratos, escrituras públicas y otros documentos que 

por su calídad de Representante Legal requirieran de su intervención, y una Junta de 

Vigilancia para ejercer Ja supervisión de todas las actividades de la Cooperativa y 

fiscalización de los actos de los órganos directivos, comités, asociados y empleados, 

entre otros; suscrita en esta ciudad, a los doce días del mes de diciembre de dos mil dos, 

por la señora Clara Rico Martínez, Presidenta del lnslituto Salvadoreño de Fomento 

Cooperativo, INSAFOCOOP, y por Francisco Roberto Cornejo, Jefe del Registro Nacional 

de Asociaciones Cooperativas e inscrita al número diecisiete del líbro vigésimo noveno 

del Registro e Inscripciones de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que lleva 

el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento 

Cooperativo; e inscrita dicha reforma en el Registro mencionado a los doce días del mes 

de diciembre del año dos mil dos; c) Certificación expedida el dieciséis de enero del dos 

mil trece, por el Presidente y el Jefe del citado Registro Nacional de Asociaciones 

Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, señores Félix Cárcamo 

Campos y Misael Edgardo Díaz, respectivamente, que en el expediente de la entidad 

antes mencionada llevado por ese Instituto, aparece la Certificación de Punto de Acta de 

Asamblea General celebrada por dicha Asociación el día veinticinco de marzo de dos mil 

diez, en el cual resultó electo como Presidente del Consejo de Administración, el señor 

Enrique Armando Orozco Melgar, quien de acuerdo con los artículos cuarenta de la Ley 

General de Asociaciones Cooperativas y cuarenta y dos de su Reglamento; y cua.renta. y 

nueve, literal a}, de los Estatutos de la entidad, tiene la Representación Legal de la misma 

desde el día de su elección hasta el día trece de enero del año dos mil trece, extendlda 

dicha certificación en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis días del mes de enero del 

año dos mil trece; d \ Certlficaclón del Acta Número un mil seiscientos sesenta '1 sels, de la 

sesión del Consejo de Administración celebrada el día quince de enero de dos mil trece, 

que en su Punto número seis punto once, autoriza al Presidente del Conse¡o de 

Administración, señor Enrique Armando Orozco Melgar, en su calidad de Representante 

Legal para que firme toda la documentación correspondiente, incluyendo todos los 

12 



1 

j 

J 

1 

1 

- - - - -
,ri:cr~ 
/--~~ 
' •-"''" . ,< ~ : \ ', "\ 

1~ 1~·~''"í 
\~ ~ ~~j. 
'i ~ .f ~~§ 

documentos de obligación y/o pagarés que amparan las garantías de la Licitación Pública '.t~"' ,·~~ 
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Número LP guión cero ocho pleca dos mil trece guión ANSP de la Academ·1a Nacional de 

Seguridad Pública, extendida dicha certificación en la ciudad de Antiguo Guscatlán, 

departamento de La Libertad, a los diecisiete dlas del mes de enero del año dos mil trece, 

por la Secretaria del Conseio de Administración, licenciada Rosa Gudelia Bonilla; teniendo 

facultades para representar a la Sociedad, y que en el transcurso del presente 

instrumento me denominaré ' EL CONTRATISTA•; convenimos en celebrar el presente 

contrato de " SUMINISTRO DE PAPELERÍA PARA LA ANSP, DURANTE EL AÑO DOS 

MIL TRECE ENTRE LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, 

APROVISIONAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA 

INDUSTRIA GRÁFICA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y LA ACADEMIA 

NAClONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA", ad¡udlcado rnediat1te Resolución JUR guión R 

guión cero dieciséis pleca dos mil trece, de fecha trece de marzo de dos mil trece, a favor 

de ACOACE1G de R. L., e\ cual se regirá de conformidad con \a ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Póblica, que en adelante se denominará LACAP, su 

Reglamento, las Bases de Licitación número LP guión cero ocho pleca dos mil trece guión 

ANSP, ·s uministro de papeleria, útiles de oficina y material informático, para el año dos 

mil trece" y en especial las obligaciones, condiciones y pactos establecidos en las 

cláusulas slgulentes: PRIMERA: OBJETO OEL CONTRATO, El ob¡eto del presente 

contrato es el suministro de los bienes siguientes: A. Papelería. ítem 3, mil quinientos 

pliegos de cartulina Bristol, color blanco, veint'1cinco punto cinco por tre'1nta punto cinco 

pulgadas (25.5"x30.5"), marca Ever Green, a un precio unitario de doce centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 0. 12}, que suman ciento ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América (USS 180.00); ltem 4, mil pliegos de cartulina Bristol, color 

celeste, veinticinco punto cinco por treinta punto cinco pulgadas (25.s•x30.5"), marca Ever 

Green, a un precio unitario de trece centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 0.13}, que suman ciento treinta dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

130.00); ítem s, m\\ pliegos de cartulina Bristo\, color amarillo, veinticinco punto c'lnco por 

treinta punto cinco pulgadas (25.5"x30.5"}, marca Ever Green, a un precio unitario de 

trece centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.13), que totalizan 

ciento treinta dólares de los Estados Unidos de América (USS 130.00}; ítem 6, mil pliegos 

de cartulina Bristol, color verde, veinticinco punto cinco por treinta punto cinco pulgadas 

(25.5"x30.5"), marca Ever Green, a un precio unitario de treo; centavos de dólar de los 
~ ... s . . 
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Estados Unidos de América (US$ 0.13), que suman ciento treinta dólares de los Estados 

Unidos de América (USS 130.00); ítem 14, trescientas resmas de papel bond, base 

veinte, tamaño oficio, noventa y seis grados de blancura (96°), marca Hammermill. para 

fotocopiadora, a un precio unitario de cuatro dólares de los Estados Unidos de América 

con nueve centavos (US$ 4.09), que totalizan mil doscientos veintisiete dólares de los 

Estados Unidos de América (USS 1,227.00); ítem 23, cuatro mil unidades sobre blanco 

(corriente), tamaño oficio sin ventanilla, marca Acosobre; a un precio unitario de dos 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.02), que suman ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 80.00); conforme con los términos 

establecidos en las Bases de Licitación de la Licitación Pública número LP guión cero 

ocho pleca dos mil trece guión ANSP. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral del presente contrato los documentos siguientes: a) Las Bases de 

Ucítación número LP guión cero ocho ?leca dos mil trece guión ANSP; b) La o!erta del 

"CONTRATISTA"; c) La resolución de Adjudicación; d) Las resoluciones modificativas que 

se suscriban respecto de este contrato, en su caso; y e) Las garantías. En caso de 

controversia entre los documentos contractuales y este contrato, prevalecerán los 

términos pactados en este último. TERCERA: PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

"EL CONTRATISTA" garantiza que los bienes a suministrar a que se refiere el presente 

contrato, serán entregados dentro del plazo estipulado en el Anexo V, de las Bases de 

Licitación Pública LP cero ocho pleca dos mil trece guión ANSP, siendo la primera 

entrega dentro de los veinte días calendario posteriores a la fecha de la firma del 

contrato, que vencen el dla domingo veintiocho de abril de dos mil trece, pero se habilita 

el día siguiente (lunes) para realizar la entrega; y la segunda entrega para el catorce de 

mayo de dos mil trece. Dicho plazo podrá prorrogarse de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP. CUARTA: 

PRECIO. El precio total por el suministro objeto del presente contrato asciende a la suma 

de MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA {US$ 1,877.00). Los precios ofertados por "EL CONTRATISTA" incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, IVA, el 

cual queda sujeto a variaciones que por decreto realice la Asamblea Legislativa, ya sea 

aumentándolo o disminuyéndolo. QUINTA: FORMA Y TRÁMITE DE PAGO. A través de 

cheque emitido a favor del ' CONTRATISTA' en la Tesorería Institucional, ubicada en la 

Avenida Melvin Jones, costado oriente del Parque San Martln, en esta ciudad, dentro de 
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los sesenta dias calendario posteriores a la entrega del Quedan correspondiente, 

conforme al cumplimiento de entrega establecido en el numeral diecinueve de las Bases 

de Licitación número LP guión cero ocho pleca dos mil \1ece guión ANSP y Cláusula 

TERCERA de este contrato, al Anexo V, y numeral veintiséis de las Bases de Licitación 

LP guión cero ocho pleca dos mil trece guión ANSP, de la siguiente forma: a) El trámite de 

pago lo realizará "EL CONTRATISTA" en coordinación con el Administrador del Contrato, 

en la Tesorería Institucional ubicada en Avenida Melvin Jones, costado Oriente del 

Parque san Martín, en es\a ciudad, de coolorm\dad a \o establecido en et articulo ochenta 

y dos guión Bis de la LACAP, y b} "EL CONTRATISTA" deberá presentar factura de 

consumidor final con IVA incluido detallando la retención del uno por ciento {1%) del IVA, 

y Acta de Recepción correspondiente. SEXTA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE" hace constar que el impone del presente corilralu :;t1 

hará con aplicación a la ciira presupuestaria correspondiente. SÉPTIMA: GARANTÍAS. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, •LA 

CONTRATISTA" se obliga a presentar en la UACJ, las siguientes garantías: a) GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, dentro del plazo de diez dfas hábiles posteriores a 

la fecha de la firma da aste contrato, una fianza o garantía bancaria equivalente al DIEZ 

POR CIENTO (10%). del valor del contrato, por el monto de ciento ochenta y siete 

dólares de los Estados Unidos de América con setenta centavos (US$ 187.70), que 

garantice que cumplirá con la entrega del suministro objeto de este contrato en el plazo 

establecido en la cláusula TERCERA, y que seran rec·1b.1dos a entera saflstacción de "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE". Esta Garantía se incrementará en la misma proporción 

en qua el valor del contrato llegase a aumentar y su vigencia será igual a trescientos 

sesenta y cinco días calendario, contados a partir de la fecha de la firma de aste contrato. 

La no presentación de esta garantía, en el plazo indicado, dará lugar a la aplicación del 

literal a) del artículo noven\a y cuatro de la LACAf', sin detf\mento de la acción que \e 

compete a "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", para reclamar los darios y perjuicios 

resultantes; b) GARANTÍA DE CALIDAD DE BIENES, que será entregada luego de los 

diez dlas hábiles de la recepción formal de los bienes, una fianza o garantía bancaria 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%), del valor del contrato adjudicado, por el monto 

de ciento ochenta y siete dólares de los Estados Unidos de América con setenta 

centavos (US$ 167.70), cuya vigencia será de trescientos sesenta y cinco dfas 

calendario, contados a partir de la fecha de recepción de los bienes. La no presentación 
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de es\a garantía en el plazo indlcado, da1á lugar a la apr1cación del r1teral a) del anlculo 

noventa y cuatro de la LACAP, sin detrimento de la acción que le compete a ' LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE", para reclamar los dal'\os y perjuicios resultantes. 

OCTAVA: PROHIBICIONES. Queda expresamente prohib'1do al "CONTRATlSTA" 

traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, así como subcontratar. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato. NOVENA: MULTAS POR MORA. En caso de mora en el cumplimiento del 

presente contrato por parte del ' CONTRATISTA", se aplicará 10 dispuesto en los artículos 

ochenta y cinco y ciento sesenta de la LACAP. DÉCIMA: PLAZO DE RECLAMOS. A 

parti r de la recepción formal del suministro, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" tendrá 

un plazo de noventa días calendario para efectuar cualquier reclamo respecto a cualquier 

inconformidad sobre el suministro. DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN y AMPLIACIÓN 

CONTRACTUAL. Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar el contrato, si existieren 

causas justificables de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente y que estas no sean 

contrarias a las Bases de Licitación y especificaciones técnicas; asimismo se podrá 

ampliar y modificar el presente contrato de acuerdo con las necesidades de "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE", y de común acuerdo con "EL CONTRATISTA". DÉCIMA 

SEGUNDA: PRÓRROGA POR CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR De acuerdo con 

las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, 

la prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 

' CONTRATISTA"; si existen motivos suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito 

o fuerza mayor; circunstancias que deberá comprobar le impidan cumplir con el plazo. 

DÉCIMA TERCERA: MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas 

partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras circunstancias, ' LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE' podrá 

mod(ficar de 1orma unilatecal et pcesente contrato, no entendiéndose dicha modificación 

como cambio sustancial del objeto. En estos casos ta Dirección General deberá emitir una 

resolución razonada que autorice la modiiicación al contrato y el instrumento de 

modillcaclón respectivo. DÉCIMA CUARTA: ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL 

CONTRATO. La administración del presente contrato estará a cargo del Encargado del 

Sistema de Inventario Mecanizado, del Departamento de Almacenes, señor Manuel 

Antonio Se1múdez Me1ino, o la pe1so11a a quien se nomb1e en el cargo indicado, quien 
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establecido en e\ mismo y en el artlculo ochenta 'J dos guión bis de LA CAP. DÉCIMA 

QUINTA: FORMA DE ENTREGA y RECEPCIÓN DE LOS BIENES. La entrega se 

realizará en el almacén de •LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", ubicado en San luis 

Talpa, departamento de La Paz, de conformidad con lo señalado en la Cláusula 

TERCERA de este contrato, debiéndose levantar el acta de recepción, conforme lo 

eslablece el articulo ciento veintiuno de la LACAP y sesenta de su Reglamento. DÉCIMA 

SEXTA: EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá extinguirse por las causales 

siguientes: a} Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por 

revocación; d) Por rescate; y e) Por las demás causas que se determinen 

contractualmen\e. Todo de coniormidad con 10 establecido en el Capítulo lV, del Título V, 

de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN BILATERAL De conformidad con el 

articulo noventa y cinco de la LACAP, las partes contratantes podrán dar por terminada 

bilateralmente la relación jurídica derivada del presente contrato, debiéndose en tal caso 

emitir la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de terminación del contrato 

en un plazo no mayor de ocho días hábiles después de notificada la resolución. DÉCIMA 

OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda controversia que surgiere durante la 

eiecución del presente contrato entre "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE' y "EL 

CONTRATISTA" será sometida al ARREGLO DIRECTO, mediante el cual las partes 

contratanles procurarán la solución de \as diferencias s\n otra inteNenc\ón que la de e\\as 

mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia 

escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso. El 

procedimiento para el arreglo directo, se hará de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP; de no llegarse a un acuerdo en el arreglo 

directo, se podrá recurrir al arbitraje en derecho, con sujeción a las disposiciones que les 

fueren aplicables de conformidad con las leyes pertinentes, teniendo en cuenta las 

modificaciones establecidas en la Sección 11, Capítulo 1, Titulo VIII de la LACAP. DÉCIMA 

NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este 

contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las d\recc\cnes de las 

partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalamos como lugar para recibir 

no\\f\caciones los siguientes: "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE', en las oficinas de (a 

UACI, ubicada Avenida Melvin Jones, costado oriente del Parque San Martín, 
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Tecla, departamento de La Libertad; y 'El CONTRATISTA', en Octava Avenida Norte 

número mil ocho, Barrio San Miguetito, ciudad de San Sal'Jadof, departamen\o de San 

Salvador; asimismo, por los medios establecidos en el artículo setenta y cuatro de la 

LACAP. As! nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de 

nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad 

de Santa Tecta, departamenlo de La libertad, a los ocho <!las del mes de abril de dos mil 

trece.-·""". Los comparecientes aceptan como suyos todos los conceptos vertidos 

en el mismo, y yo el notario, DOY FE: De ser auténticas las firmas que calzan el anterior 

documento, por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes y de haber 

reconocido éstos corno suyos todos los conceptos y obligaciones expresados en el 

mismo; de ser legítima y suticiente ta personería con que actúa el primero de tos 

comparecientes, por haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número ciento noventa 

y c'1nco de techa veintls'1ete de febrero de mil novecientos noventa y dos, publicado en el 

Diario Oficial número cuarenta y dos. Tomo trescientos catorce, del mes de marzo del 

mismo afio, en el que consta que es atribución del Director General la representación 

Judlcial y Extraiudicial de La Academia Nacional de Seguridad Pública; b l A.cuerdo 

Ejecutivo número doscientos sesenta y ocho del día treinta y uno de mayo de dos mil 

diez, publicado en el Diario Oficial numero ciento uno, Tomo trescientos ochenta y siete, 

del uno de junio de dos mil diez. Y respecto al segundo de los comparecientes: a) 

Certificación del Acta número uno de Constitución de la Asociación Cooperativa de 

Ahorro, Crédito y Aprovisionamiento de Empresarios de Industria Gráticas de 

Responslilbilidad Limitada, celebrada en la ciudad de San Salvador, el día catorce de 

enero de m·11 novec'ientos setenta y uno, certilicac16n Inscrita al numero cuatro del Libro 

Segundo de Registro e Inscripción de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, 

que llevó el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de 

Fomento Cooperativo, de iec;ha veintiocho de iunio de mil novecientos setenta y uno; b) 

Certificación del Acta número cuarenta y dos de sesión de Asamblea General 

Extraord'1naria de Asoc'1ados de dicha Cooperativa, celebrada en el Audi tórium Francisco 

de ola, instalaciones de la Asociación Salvadoreña de Industriales, •ASI", ubicado en calle 

Roma y Uverpool, Colonia Roma, ciudad de San Salvador, el dfa cinco de octubre de dos 

mil dos, en la que se establece la Reforma Integral de los Estatutos de ACOACEIG de 

R.L. , antes denominada Asociación Cooperativa de Anorro, Crédito y Aprovisionamiento 
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de Empresarios oe Industria Gráfica de Responsaollldad Limitada, habiéndose modificado ~~U:~ 
1a denominación a Asociación Cooperativa de Ahorro, Crédito, Aprovisionamiento y 

Comercialización de Empresarios de la Industria Gráfica de Responsabilidad Limitada, 

que se abre'llia ACOACEIG DE R. L., Estatutos en los que se establece que su nombre es 

tal y como queda escrito, su domicilio ta ciudad de San Salvador, que su actividad 

principal es et ahorro y crédito, que su duracíón es por tiempo indefinido; que dentro de 

sus principios cooperativos se encuentran'. procurar el meioramiento socia\, cultural y 

económico de sus asociados, mediante ayuda mutua y el esfuerzo personal; así como 

adquirir materiales, equipos y accesorios para et uso de la industria gráfica, tos cuales 

serán vend'icJos entre los asociados y comunidad en genera\, enlre otros'. que la Asamblea 

General de Asociados es ta autoridad máxima de la cooperativa, siendo sus acuerdos de 

obligatoriedad para el Consejo de Administración, Ju11ta ue Vigilancía y todos los 

Asociados, siendo el Consejo de Administración el órgano responsable del buen 

funcionamiento de la Cooperativa y constituye el instrumento ejecutor de los Acuerdos de 

la Asamblea General de los Asociados, el cual está integrado por cinco miembros, los que 

desempeñan los s'1guientes cargos: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 

Tesorero y un Vocal, h@brán tres suplentes, todos electos por la Asamblea General por un 

periodo de tres años, pudiendo ser reelectos, correspondiendo al Presidente representar 

legalmente a la Cooperativa, firmar contratos, escrituras públicas y otros documentos que 

por su calidad de Representante Legal requiriera de su intervención, y una Junta de 

Vigilancia para ejercer la superVisión de todas ras actividades de la Cooperativa y 

tlscalii:ación de Jos actos de tos órganos directivos, comités, asociados y empleados, 

entre otros; suscrita en esta ciudad, a los doce días del mes de diciembre de dos mil dos, 

por Ja señora Ciara Rico Martínez, Presidenta del Instituto Salvadoreño de Fomento 

Cooperativo, INSAFOCOOP, y por Francisco Roberto Cornejo, Jefe del Registro Nacional 

de Asociaciones Cooperativas e inscrita al número diecisiete del Libro vigésimo noveno 

del Registro e Inscripciones de Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, que lleva 

el Reg'1stro Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento 

Cooperativo; e inscrita dicha reforma en el Registro mencionado a tos doce días del mes 

de diciembre del año dos mil dos; e) Certificación expedida et dieciséis de enero del dos 

mil trece, por el Presidente y el Jefe del citado Registro Nacional de Asociaciones 

Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, señores Feliz Cárcamo 

Campos Y Misael Edgardo Díaz, respectivamente, que en el expediente de la entidad 
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antes mencionada llevado por ese Instituto, aparece Certificación de Punto de Acta de 

Asamblea Genera\ celeb1ada por dicha Asociación e\ día veintic'rnco óe marzo de dos mil 

diez, en el cual resultó electo como Presidente del Conse¡o de Administración, el señor 

Enrique Armando Orozco Melgar, quien de acuerdo con los artículos cuarenta de la Ley 

General de Asociaciones Cooperativas y cuarenta y dos de su Reglamento; y cuarenta y 

ocho, literal a), de los Estatutos de la entidad, tiene la Representación Legal de la misma 

desde el día de su elección hasta el día trece de enero del año dos mil trece. extendida 

dicha certificación en la ciudad de San Salvador, a los veintitrés d!as del mes de marzo 

del año dos mil diez; d) Certificación del Acta Número un mil seiscientos sesenta y seis, 

de la sesión del Consejo de Administración celebrada el día quince de enero de dos mil 

trece, y en su Punto número seis punto once, se autorizó al Presidente del Consejo de 

Administración, señor Enrique Armando Orozco Melgar, en su calidad de Representante 

Legal para que firme toda la documentación correspondiente, incluyendo todos los 

documentos de obligación y/o pagarés que amparan las garantías de la licitación Publica 

Número LP guión cero ocho pleca dos mil trece guión ANSP de la Academia Nacional de 

Seguridad Pública, extendida dicha certificación en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, 

departamento de la Libertad, a los diecisiete dlas del mes de eneio del año dos mil trece, 

por la Secretaria del Consejo de Administración Licenciada Rosa Gudelia Bonilla; 

teniendo facultades para representar a la Sociedad. Documentos que acreditan que el 

compareciente se encuentra facultado para otorgar en nombre de la sociedad, 

instrumentos como el presente. Así se expresaron los comparecientes a quienes les 

e><pliqué los efectos legales de la p1esente acta notarial, que consta de síete hojas, y leído 

que se las hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifestaron estar 

conforme con su redacción, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 
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